
19238 RESOLUCION de 13 de julio de 1984, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo, de ámbito na­
cional, de la «Agencia Efe, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la «Agencia Efe, 
Sociedad Anónima», de ámbito nacional, suscrito por las repre­
sentaciones de los trabajadores y de la Empresa el día 3 de 
julio de 1984, de conformidad con lo dispuesto en el articu­
lo 00, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto 
de los Trabajadores, y articulo 2.® y concordantes del Real

Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito 
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar 9U inscripción en el Registro de Conve­
nios Colectivos de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del citado Convenio al 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicaoión en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 13 de julio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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19239 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Di- 
rección General de Servicios, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia dictada en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Cipriano Mar­
tín Castaño.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para genera] conocimiento y cumplimiento en sus pro­
pios términos ei fallo de la sentencia dictad, con -echa 13 de 
diciembre de 1983, por la Audiencia Territorial de Madrid en el 
recurso contencioso administrativo número 54/1983, promovido 
por don Cipriano Martín Castaño, sobre desestimación de re­
curso de alzada, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Cipriano 
Martín Castaño, con la asistencia y dirección del Letrado, don 
Lorenzo Falagán, Castro, contra la Resolución de la Dirección 
General de Trabajo, de fecha 8 de octubre de 1980, por la que 
se desestimó el recurso de alzada interpuesto contra resolución 
de la Delegación Provincial de Trabajo de Madrid, de fecha 27

de mayo de 1980, cuyas resoluciones confirmamos por ser con­
formes a derecho; sin hacer especial declaración sobre costas.»

Madrid, 4 de junio de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

19240 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Di­
rección General de Servicios, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia dictada en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Isleña Marítima de 
Contenedores, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro­
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 5 de 
marzo de 1984 por la Audiencia Territorial de Palma de Mallor­
ca, en el recurso contencioso-administrativo número 132/83, pro­
movido por «Isleña Marítima de Contenedores, S. A.», sobre 
sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que en el recurso oontencioso-administrativo nú­
mero 132 de 1983, interpuesto por la Procuradora doña Cristina 
Ripoll Calatayud, en nombre de "Isleña Marítima de Contenedo­
res, S. A,”, debemos declarar y declaramos la incompetencia 
de la Sala para conocer del fondo del asunto, conocimiento que 
corresponde a la Audiencia Nacional, por lo que se declara la 
inadmisibilidad del recurso; sin hacer expresa imposición de 
costas.»

Madrid, 4 de junio de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

19241 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Di­
rección General de Servicios, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia dictada en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Taboada, Empresa 
Constructora, S. A.» (TECSA).

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro­
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de 
julio de 1983, por la Audiencia Nacional, en el recurso conten­
cioso-administrativo número 43.522, promovido por «Taboada, 
Empresa Constructora, S. A.» (TECSA), sobre sanción de mul­
ta, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso administrativo, interpuesto por el Procurador señor 
Corujo López-Villamil, en nombre y representación de "Taboada 
Empresa Constructora, S. A.", contra la Resolución de la Secre­
taría de Estado de Empleo y Relaciones Laborales, de 10 de 
noviembre de 1981, y la de la Dirección General de Empleo, de 
30 de julio de 1981, a que estas actuaciones se oontraen y cuyos 
acuerdos, por no ser conformes a derecho, debemos anular y 
anulamos; y todo ello sin hacer expresa imposición de las cos­
tas causadas.»

Madrid, 4 de junio de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza,

19242 RESOLUCION de 2 de agosto de 1984, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del primer Convenio Colectivo para el 
personal laboral del Ministerio de Defensa.

Visto el texto del primer Convenio Colectivo, de ámbito 
estatal, para el personal laboral del Ministerio de Defensa, sus­
crito el día 27 de julio de 1984 por la Comisión Deliberadora, 
integrada por la representación del Ministerio y del Comité 
General de Trabajadores, y presentado en esta Dirección Ge­
neral con fecha 30 de julio de 1984, acompañado del informe 
favorable emitido por la Dirección General de Gastos de Per­
sonal del Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con 
el artículo 5.° de la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el ejercicio de 1984; de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero —Ordenar su inscripción en el Registro Central de 
Convenios Colectivos de esta Dirección General, con notifica­
ción a la Comisión Negociadora.

Segundo—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 2 de agosto de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


